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P O L I D E P O R T I V O  E N  M E S O I R O .  

 

Cumplimiento de DB-HR 

 

6.7.- MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL  DB  HR (SEGURIDAD FRENTE 
AL RUIDO) 
 
Según el artículo 1 del Real Decreto  1675/2008 de 17 de octubre, por el que se mdifica el Real 
Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico DB-HR 
Protección frente al ruido”: 
 
Uno. El párrafo primero de la disposición transitoria segunda queda redactado del siguiente 
modo. 

“Hasta el 24 de abril de 2009, podrá continuar aplicándose el Real Decreto 1909/1981, 
de 24 de julio, por el que se aprueba la norma básica de la edificación NBE CA 81sobre 
condiciones acústicas en los edificios, modificada por el Real Decreto 2115/1982, de 12 
de agosto, pasando a llamarse NBE CA-82 y revisada por Orden de 29 de septiembre de 
1988, pasando a denominarse NBE CA-88, sin perjuicio de su derogación expresa en la 
disposición derogatoria  única de este real decreto.” 
 

Por lo tanto no se justifica en el presente proyecto el cumplimiento del DB-HR, aplicándose en el 
mismo la norma básica NBE CA-88.     
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